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AUTO N.1fi3 DE 2016

(Septiembre 23)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA APROvEcHATIENTo oe AnaoLEs AIsLADos, PARA I-A
INTERVENCIÓT.I COT.¡ TALA DE UN (I} tNDIvIDuo InaÓREo; Y sE DIcTAN oTRAs
DtsPostc¡oNEs'

EL DlREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcÉn euróNorrtA REG¡oNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAT¡RA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud de la señora NELVIS CRISTINA RA¡vlOS, allegada a la Tenitorial Sur, y
recibida con Radicado No. 674 del 30 de agosto de 2016, en la que solicita permiso para cortar un
árbolde Mangq debido a que presenta perjuicio en la propiedad vecina, Municipio de Urumita - La
Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 1020 del06 de agosto de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitoriaf Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecio.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la ínformación sumínistrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 14 de septiembre de 2016, al sitio de interés en el
Municipio de Urumita - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técr¡ico No. 370.896 con
radicado deldía 19 de septiembre de 2016, en elque se establece lo siguiente:
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g. coNcEPTo rÉcnrco

En el patio de la casa de la direeión eaÍent 2 No. lN - 25, hnio Poruenir, se desanoltó un árbot de Ia
especrg MANGO (Manguifen lñica), quien promedia una edad mayor a los diez años, donde se aprecia gue
sus raíces han pnetndo por debajo de tos cimbntos de /a vivienda y de tos mu¡os de la tapiá propias y
vecinas, con la potencialidad de poder levantarlos, causar fsu¡as y denibamienfq sus nmas de iguaiforma
también han crecido exponencialmente sobre las cubie¡tas de casas prcpia y vecinas, con Io cual esta
situación genen pánico a las personas circundantes de éf y sobre todo en momentos de presentarse ltuvias
co n vientos h u raca nados.

El árbol de MANGO, ha crccido a una distancia da fies metrcs de los mu¡os de la vivienda y a un metro y
medio del murc de la taFia; lo que muestn su limitación por el poco esqcio Fn su desanollo.

El átbol de la esp*ie MANGO (Manguián lndica), padece de un ataque subtenáneo de comejenes y
hormigas, poniéndolo en un esta fitosanitario pligroso que Io ltevaría al debititamiento con las consecuenfes
caídas de sus ramas.

se esúrna que Ia peñida de la biomasa vegetal es aprcximadamente en 1,44gg *.
El daño ambiental gue causa la erndicación det áñot de la espcie MANGO (Manguifen tndica), entre otrcs:
ptdida de la biomasa vegetal, dísminución & ta bidivercidad natunl, siuán como fifttos natunles
purifrcando el aire, eliminando gases fóxlbos y tnnsformando et bióxido de carbono en oxígeno, la casa pierde
valor sin árboles y iardinas, peñida det establecimiento de nichos pan ta Wueña fauna y micro fauna.

Gn.7 Xo l2 - 25
rrr.corpogeall ra.¡ov. oo

liob¡cl¡ - Coloorüir.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, mresponde a las Gorporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requerídas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizacíón de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la aza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanítario debidamente comprobadas requieren ser talados, se sol¡citará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización pará talarlos, prÑia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de liiigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuic¡o'a ta estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestruc{ura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera _talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestiuctura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales bamitarán la solicitud, prevía visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplantre cuando sea factible.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARÍCULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árboles aislados a la señora NELV¡S
CRISTfNA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía N" 27.015.449, para la intervención con
tala de un (01) individuo arbóreo de la especie comúnmente llamada Mango (Manguifera lndica),
ubicado en la Canera 2 No. 1No. - 25, del Municipio de Urumita - La Guajira, el cual ha sido
identificado en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: A la señora NELVIS CRISTINA RAMOS identificado con cédula de
ciudadanía N" 27.015.449, deberá cancelar en la a¡enta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco
B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente
ACIO AdMiNistrativo, Ia suma de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS ($34.473.oo) MlL, por el servicio evaluación en cumplimiento del artÍculo DECIMO
CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de un (1) mes.

ARTÍCULO GUARTO: A la señora NELVIS CRISTINA RAMOS identificado con cédula de
ciudadanía N" 27.015.449, asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se c¿¡usen a
terceros, como consecuencia de la presente autorización.

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, a
la señora NELV¡S CRISTINA RAMOS identificado con cédula de ciudadanía N" 27.015.449 deberá
sembrar tres (3) árboles de especies frutales y/o omamentales propios de la zona, con buen estado
fitosanitario y una altura entre 0.50 y 0.80 metros, en sitios donde no cause inconvenientes en el
tiempo, con los respec;tivos corrales de protección, realizando el respectivo mantenimiento por un
(1) año para garantizar su establecimiento y desarrollo; informando previamente a
CORPOGUAJIRA para el respectivo acompañamiento e indicaciones. La medida compensatoria
tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por
el presente acto administrativo.

ARTICULO SEXTO: A la señora NELVIS CRISTINA RAMOS identificado con cédula de
ciudadanía N'27.015.449, deberá Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización de
este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la
seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervencíón.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

. Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

o Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respectivo.

ARTICULO SEPTIüO: El presente Ac{o dministrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA ylo en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el conten¡do del presente acto administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.
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ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Ac{o Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DEG|ilO: Envíese copia del presente Ac{o Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉClilO PRIIIERO: Contra el presente Acto Adminisfativo prooede el req¡rso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉC|fÚO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOilFfQU ESE, PUBLIQUESE Y GI¡ MPLASE

Q_adg en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los (23) días del mes de Septiembre del año
2016.

Ptoyedó: Loraine Z. - Pa*ntc
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